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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
-UAECD-

Resolución Número 1703
(Octubre 10 de 2019)

“Por la cual se adopta la Estrategia Institucional 
de Respuesta a Emergencias de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital”.

EL DIRECTOR (E) DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL -UAECD-, en ejercicio de sus 
atribuciones legales, reglamentarias y 

estatutarias, en especial las conferidas en el 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Acuerdo 003 

de 2012, expedido por el Consejo Directivo de la 
UAECD, y 

CONSIDERANDO:  

Que la Ley 1523 del 24 de abril de 2012 adoptó la 
política nacional de gestión del riesgo de desastres y 
estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, el cual tiene por objetivo principal llevar 
a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con 
el propósito de ofrecer protección a la población en el 
territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar 
y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. 

Que el artículo 37 de la mencionada Ley 1523 esta-
blece que las autoridades territoriales formularán y 
concertarán con sus respectivos consejos de gestión 
del riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y 
una estrategia para la respuesta a emergencias de su 
respectiva jurisdicción, en armonía con el plan de ges-
tión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales. 

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, a través de la Direc-
tiva 009 del 20 de diciembre de 2017, estableció el 
marco de actuación para la respuesta a emergencias 
en Bogotá y estableció el plan de trabajo que se de-
bería llevar a cabo en conjunto con el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. 

Que el Acuerdo 001 de 2018 del Consejo Distrital para 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático aprobó el Plan 
Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y del 
Cambio Climático para Bogotá D.C. 2018-2030, y en 

su anexo se incluye la meta 4.1.1.2, la cual contempla 
que todas las entidades deben contar con la Estrategia 
Distrital para la Respuesta a Emergencias – Marco de 
Actuación. 

Que mediante el Decreto Distrital 837 de 2018 se esta-
blece que la coordinación del Plan Distrital de Gestión 
del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para 
Bogotá 2018 – 2030, estará a cargo de la Comisión 
Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio Climá-
tico y la implementación será responsabilidad de las 
entidades, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 7 del Acuerdo Distrital 546 de 2013 y artículos 
30 y 33 del Decreto Distrital 172 de 2014. 

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Dis-
trital remitió el documento para revisión del IDIGER, el 
cual mediante comunicación ER22579 del 27/08/2019 
sugiere que se formalice la estrategia mediante acto 
administrativo interno.  

Que el proyecto de resolución fue publicado en la pági-
na de internet de la entidad durante los días 9 y 10 de 
octubre del presente año, sin que se presentaran ob-
servaciones o sugerencias, por parte de la ciudadanía. 

Qué en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Objeto. Adoptar la Estrategia Institu-
cional de Respuesta a Emergencias, con el fin de dar 
cumplimiento al Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 
Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 
2018-2030, la cual forma parte integral del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. La estrategia institucional será publicada 
en la intranet de la UAECD.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSÉ GUILLERMO DEL RÍO BAENA 
Director (e)
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1. Introducción  
 
En el 2012, se adoptó a través de la ley 1523 del 24 de abril la política nacional de gestión del riesgo 
de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  Este sistema 
tiene por objetivo principal, llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito 
de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar 
y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. 
 
La política nacional de gestión del riesgo de desastres establece la gestión del riesgo como una 
política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los 
derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en 
riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con 
la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación 
de la población. 
 
El artículo 37 de la ley 1523 establece que las autoridades territoriales formularán y concertarán con 
sus respectivos consejos de gestión del riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y una 
estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción, en armonía con el plan de 
gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales.  Razón por la cual el Alcalde Mayor de 
Bogotá a través de la directiva 009 del 20 de diciembre de 2017, estableció el marco de actuación 
para la respuesta a emergencia en Bogotá y estableció el plan de trabajo que se debería llevar a 
cabo en conjunto con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. 
 
Las orientaciones establecidas en el Marco de Actuación para la Respuesta a Emergencias de Bogotá 
D.C., son la base para la planeación e implementación de las acciones de preparación para la 
respuesta a emergencias, principalmente, la capacitación, el equipamiento y el entrenamiento; así 
como para la formulación de la Estrategia Institucional de Respuesta – EIR de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD. 
 
El Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático aprobó el Plan Distrital de Gestión del 
Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030, que incluye la meta 4.1.1.2 
la cual contempla que “Todas las entidades” deben contar con la Estrategia Distrital para la 
Respuesta a Emergencias – Marco de Actuación; los cuales fue adoptados mediante Decreto 837 de 
2018; el cual establece que la coordinación estará a cargo de la Comisión Intersectorial de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático y la implementación será responsabilidad de las entidades en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 7 del Acuerdo Distrital 546 de 2013 y artículos 30 y 
33 del Decreto Distrital 172 de 2014. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisado el marco de actuación se determina que la Unidad 
no es responsable de un servicio particular para el distrito, no obstante, puede ser proveedora de 
información geográfica para las demás entidades distritales si así lo determinan, además debe 
garantizar la continuidad de los servicios que tiene la entidad, en caso de una emergencia.  
 
Con base en lo anterior, la UAECD elaboró el presente documento que permite coordinar de manera 
oportuna la respuesta ante una emergencia en la Ciudad.  Este documento está conformado por 
ocho capítulos los cuales contienen los fundamentos para la formulación, objetivos, articulación con 
el Sistema Integrado de Gestión, Continuidad de los servicios en la UAECD, atención de solicitudes 

4 
 

de información cartográfica requeridas por las entidades del Distrito, procedimiento para la 
evaluación de daños y cronograma de actividades.   
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de información cartográfica requeridas por las entidades del Distrito, procedimiento para la 
evaluación de daños y cronograma de actividades.   
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2. Fundamentos para la formulación de la EIR 
 
2.1.  Componentes de la emergencia 
 

 
Fuente: IDIGER 

 
Las emergencias deben ser previstas desde que se identifica la probabilidad de ocurrencia al corto 
plazo e inmediatamente se debe activar el comité de emergencias que dé respuesta y atención a la 
misma. 
 
Lo primero que se debe tener en cuenta es garantizar la integridad y salvaguarda de los funcionarios 
y sus familias y finalmente atender los planes de continuidad de la institución. 
 
 
2.2. Componentes de preparación 
 
A nivel Distrital se cuenta con el siguiente esquema de preparación ante una emergencia: 
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Fuente: IDIGER 

 
 
 
Ante una emergencia la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, activa el Comité 
Operativo de Emergencias COE, teniendo previamente una planeación acorde al siguiente gráfico: 
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Fuente: IDIGER 

 
 
 
Ante una emergencia la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, activa el Comité 
Operativo de Emergencias COE, teniendo previamente una planeación acorde al siguiente gráfico: 
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2.3. Servicios de respuesta 
 
Para el Distrito Capital los servicios de respuesta serán: 
 

Organización y 
coordinación

Capacitación y 
entrenamiento

EquipamientoApoyo 
cartográfico

Informes y 
reportes
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La UAECD, no tiene directamente servicios de respuesta asignados en el Marco de Actuación; sin 
embargo, se debe contar siempre con personal que apoye respecto a la producción generación y 
entrega de información cartográfica requerida por la Alcaldía o alguna entidad del Distrito. 
 
 
2.4. Funciones de respuesta  
 
Las funciones de respuesta que se tienen contempladas a nivel distrital por parte del marco de 
actuación son: 
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La evaluación de daños en infraestructura será realizada por la entidad; sin embargo, el líder de 
brigada reportará los daños al Grupo Administrativo de Emergencias y Desastres - GAED del edificio.  
Por su parte, el IDIGER emitirá recomendaciones de evaluación o restricción de uso, bajo el servicio 
de evacuación asistida. 
 
 
3. Objetivos de la EIR 
 
3.1. Objetivo general 
 
Atender el 100% de las solicitudes de información cartográfica que requieran las entidades del 
distrito durante la situación de emergencia y mantener la continuidad de las operaciones misionales 
de la UAECD. 
 
 
3.2. Objetivos específicos 
 
1. Ejecutar los procedimientos internos establecidos para atender las solicitudes de información 

cartográfica requeridas por las entidades del distrito, con el fin de contribuir con el Objetivo N°.3 
del Marco de Actuación construido con las entidades del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático: “Mantener la funcionalidad del Distrito capital y facilitar la continuidad de 
las actividades económicas y sociales” 

 
2.  Mantener la continuidad de los procesos misionales en caso de emergencia. 
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3. Realizar la evaluación de daños significativos y evidentes en la infraestructura asignada a la 

UAECD en caso de emergencia e informar al GAED. 
 
 

4. Articulación con el Sistema Integrado de Gestión  
 
4.1. Misión de la UAECD 
 
La UAECD agrega valor a Bogotá mediante la captura, integración y disposición de información de 
interés para la ciudad con criterio geográfico. 
 
4.2. Organigrama 
 

 
 
 
4.3. Mapa de Procesos y procedimientos  
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4.4. Política SIG  
 
La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, dedicada a recopilar la información de la 
propiedad inmueble pública y privada del Distrito Capital en sus aspectos físico, jurídico, económico 
y fiscal, concertar y armonizar medios y esfuerzos para la integración, intercambio, el uso de datos 
y servicios de información geográfica de Bogotá, D.C., coordinar la infraestructura de datos 
espaciales de Bogotá, D.C., y adelantar las labores necesarias para apoyar y asesorar la formación y 
actualización catastral de diferentes municipios, con el propósito de facilitar el acceso a la 
información catastral y geográfica que contribuya a la toma de decisiones de ciudad, busca la 
satisfacción de sus usuarios y partes interesadas, cumpliendo con los requisitos del cliente, 
requisitos legales, organizacionales identificados frente al Sistema Integrado de Gestión. 
 
Por esto se compromete a: 
 

• Generar estrategias que permitan prevenir la contaminación, mitigar y/o compensar los 
impactos ambientales y proteger el medio ambiente. 
 

• Realizar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST para la gestión de los riesgos laborales de la Entidad, mediante la identificación de los 
peligros y determinación de controles, la protección de la seguridad y salud de los servidores 
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públicos, contratistas y terceros, la mejora continua del SG-SST y el cumplimiento de la 
normatividad vigente.  
 

• Salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información, 
dando cumplimiento a los requisitos técnicos, normativos, regulatorios y operativos, con 
base en un proceso de gestión de riesgos permanente y mejora continua que le permita a 
la UAECD, contar con un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información suficiente y 
eficaz. 
 

• Gestionar, mantener y mejorar la Continuidad de Negocio, mediante la identificación de 
estrategias e implementación de planes que permitan salvaguardar la integridad física de 
las personas, cumplir con la normatividad vigente y mitigar los impactos operacionales y 
financieros asociados a la interrupción del servicio. 
 

• Administrar y conservar los documentos de archivo producidos en el ejercicio de su gestión 
y preservar la memoria institucional. 

 
Para lograr lo anterior, promovemos un ambiente de responsabilidad social a la vez que 
fortalecemos el desarrollo de nuestro personal, la participación de los usuarios y partes interesadas, 
destinando los recursos necesarios para consolidar nuestra cultura de autocontrol, mejoramiento 
continuo y la sostenibilidad de nuestro Sistema Integrado de Gestión. 
 
 
5. Continuidad de los servicios en la UAECD 
 
5.1. Recomendaciones generales 
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5.2. Grupo Administrativo de Emergencias y Desastres (GAED) 
 

En el Centro Administrativo Distrital (CAD), bajo la figura del Comité de Ayuda Mutua, se conformó 
el Grupo Administrativo de Emergencias y Desastres (GAED), quien dirige las emergencias y da las 
pautas para evacuar a los funcionarios del edificio.  La persona autorizada para dar la orden de 
evacuación del edificio es el jefe del GAED.  El sistema de comunicaciones en caso de emergencias 
está a cargo de la empresa de vigilancia contratada por la Secretaria de Hacienda Distrital; a su vez 
la empresa de seguridad privada de cada entidad del edificio se debe acoger a los lineamientos de 
la Secretaria Distrital de Hacienda para controlar las áreas comunes y la evacuación.  

 
 

5.3. Comité Operativo de Emergencias COE 
 
La Unidad cuenta con el Comité Operativo de Emergencias COE, el cual está conformado por 
comandante de incidentes, oficial de seguridad, oficial de información pública, oficial de enlace, 
jefes de planificación, operaciones, logísticos y de administración y finanzas.   
 
Este Comité activa el Plan de prevención preparación y respuesta ante emergencias - UAECD 
(Procedimientos Evacuación, Explosión, Incendio y Sismo), donde cada rol tiene sus funciones, entre 
las cuales se tienen las siguientes: 
 
 Implementar medidas para garantizar la seguridad. 
 Realizar la evaluación de daños de las instalaciones y reporta al GAED. 
 Dirigir y coordinar las operaciones, determinar recursos y organizar actividades a seguir. 
 Proveer instalaciones, servicios y materiales incluyendo personal para atender el incidente. 
 Determinar la estructura organizativa interna y coordina actividades. 
 Llevar el control contable del incidente, justificar, controlar y registrar todos los gastos. 

 
 

 
 

COMANDANTE DE 
INCIDENTE

SECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN

SECCIÓN DE 
OPERACIONES

SECCIÓN DE 
LOGÍSTICA

SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS

OFICIAL DE SEGURIDAD

OFICIAL DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA

OFICIAL DE ENLACE
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Cada uno con unas funciones determinadas como son: 
 
Comandante del Incidente (CI) 
 
• Establecer el comando. 
• Identificar riesgos y velar por la seguridad del personal y la seguridad pública. 
• Evaluar las prioridades del incidente. 
• Determinar los objetivos operacionales. 
• Desarrollar y ejecutar el Plan de Acción del Incidente (PAI) 
• Desarrollar una estructura organizativa apropiada. 
• Mantener el alcance de control. 
• Administrar los recursos. 
• Mantener la coordinación general de las actividades. 
• Coordinar las acciones de las instituciones internas y externas que se incorporan al Sistema. 
• Llevar registro de las actividades desarrolladas y entregar el informe al Comité de Emergencias 

quienes autorizarán la información a divulgar a los medios de comunicación. 
• Mantener una cartelera de comando que muestre el estado y despliegue de los recursos. 
• Controlar gastos 
 
 
Oficial de Seguridad 
 
• Vigilar las condiciones de seguridad. 
• Implementar medidas para garantizar la seguridad de todo el personal asignado.  
• Divulgar y verificar diligenciamiento de formatos de visitantes para caso de emergencia. 
 
 
Oficial de Enlace 
 
• Es el contacto, en el lugar de los hechos, para las otras instituciones que hayan sido asignadas al 

incidente. 
 
 
Oficial de Información Pública 
 
• Manejar todas las solicitudes de información para entregarlas al Comandante de Incidente.  
• Coordinar la entrega de los comunicados para los medios de prensa. 
 
El oficial de información generara los boletines de prensa a que haya lugar, siguiendo los 
procedimientos establecidos. 
 
 
Jefe de Operaciones 
 
• Dirigir y coordinar todas las operaciones, cuidando la seguridad del personal que conforma la 

Sección de Operaciones 
• Asistir al comandante del Incidente en el desarrollo de los objetivos de la respuesta al incidente. 
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• Ejecutar el Plan de Acción del Incidente (PAI). 
• Determinar los recursos necesarios, solicitarlos y devolverlos a través del CI. 
• Mantener informado al CI acerca de la situación y estado de los recursos en las operaciones. 
• El Jefe de la Brigada de Emergencia reporta al comandante del Incidente, determina la estructura 

organizativa interna y coordina las actividades del personal de la Sección 
 
 
Jefe de Planificación 
 
• Recopilar, evaluar, difundir y usar la información acerca del desarrollo del incidente y llevar un 

control de los recursos.  
• Elaborar el Plan de Acción del Incidente (PAI), el cual define las actividades de respuesta y el uso 

de los recursos durante un Período operacional. 
• El Jefe de la Sección reporta al Comandante del Incidente, determina la estructura organizativa 

interna de la Sección y coordina las actividades. 
 
 
Jefe de Logística 
 
• Proveer instalaciones, servicios y materiales, incluyendo el personal que operará los 

equipamientos solicitados para atender el incidente.  Esta sección es indispensable cuando las 
operaciones se cumplen en grandes extensiones y cuando son de larga duración.  

• El Jefe de la Sección reporta al Comandante del Incidente, determina la estructura organizativa 
interna de la Sección y coordina las actividades. 

 
 
Jefe de Administración y Finanzas 
 
• Llevar el control contable del incidente.  
• Justificar, controlar y registrar todos los gastos y de mantener al día la documentación requerida 

para gestionar reembolsos. 
• La Sección de Administración y Finanzas es especialmente importante cuando el incidente es de 

una magnitud o complejidad mayor que pudiera resultar en una Declaración de Desastre. 
• El Jefe de la Sección reporta al Comandante del Incidente, determina la estructura organizativa 

interna de la Sección y coordina las actividades. 
 
El jefe realizará las acciones y actividades necesarias en caso de requerirse traslados presupuestales 
o declaración de urgencia manifiesta y gestionará los respectivos conceptos jurídicos; siguiendo las 
directrices emitidas por la Secretaria de Hacienda Distrital. 
 
Si la Emergencia afecta la continuidad del negocio, la Unidad cuenta con un Comité de Crisis que 
está conformado por:  
 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6659 • pP. 1-38 • 2019 • OCTUbre  •  2138
16 

 

 
Fuente: Plan de manejo de crisis 

 
Cualquier integrante del Comité de crisis y de acuerdo con la situación presentada decide la 
activación del Plan de Gestión de Crisis de acuerdo con el siguiente gráfico: 
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Fuente: Plan de manejo de crisis 

 
Cualquier integrante del Comité de crisis y de acuerdo con la situación presentada decide la 
activación del Plan de Gestión de Crisis de acuerdo con el siguiente gráfico: 
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Fuente: PlanManejoCrisis_V0.0_20181128 

 
El comité de crisis realizará las siguientes actividades: 
 
 Evaluar el reporte de evaluación de daños ocasionados por la emergencia a la infraestructura 

tecnológica. 
 Definir la estrategia a seguir frente a la situación presentada y proponer soluciones. 
 Activar el plan de recuperación de desastres.  
 Monitorear la solución propuesta para los daños reportados.  
 Definir otros funcionarios de apoyo requeridos ante la situación presentada. 
 Tomar la decisión de activar los planes de Continuidad del Negocio. 
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 Autorizar la publicación de comunicaciones sobre la crisis y el manejo de esta.  
 Monitorear la fase de respuesta y apoyar a los equipos de recuperación de las funciones de 

negocio. 
 
 

6. Atención de solicitudes de información cartográfica requeridas por las entidades del Distrito. 
 
La UAECD en cumplimiento de las funciones asignadas, ejerce el rol de coordinador de la 
Infraestructura de Datos Espaciales IDECA, de la cual hacen parte las siguientes entidades, las cuales 
pueden consultar la información dispuesta en dicha plataforma de acuerdo a la matriz de acceso de 
información.  A continuación, se relacionan las entidades miembros de la comunidad IDECA. 
 

Secretaría General
Departamento Administrativo del Sercivio Civil Distrital - DASCD
Secretaría Distrital de Gobierno - SDG
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP
Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal - IDPAC
Secretaría Distrital de Hacienda - SDH
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantias y Pensiones - FONCEP
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD
Lotería de Bogotá
Secretaría Distrital de Planeación - SDP
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - SDDE
Instituto para la Economía Social - IPES
Instituto Distrital de Turismo - IDT
Corporación para el Desarrollo y la Productividad Bogotá Región (Invest in Bogotá)
Secretaría de Educación Distrital - SED
Instituto Distrital para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP
Universidad Distrital Francisco José de Caldas - UDFJC
Secretaría Distrital de Salud - SDS
Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.
Capital Salud EPS-S SAS
Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica
Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud - IDCBIS
Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD  
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Orquesta Filarmónica de Bogotá
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
Canal Capital
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA
Jardín Botánico José Celestino Mutis - JBB
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA
Secretaría Distrital de Movilidad - SDM
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A.
Terminal de Transportes S.A. 
Empresa Metro de Bogotá S.A.
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP
Caja de Vivienda Popular - CVP
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá EAB - ESP
Empresa de Energía de Bogotá S.A. - EEB - ESP
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. - ETB - ESP
Secretaría Distrital de la Mujer
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá - UAECOBB
Secretaría Jurídica Distrital
Alcaldía Local de Usaquén
Alcaldía Local de Chapinero
Alcaldía Local de Santa fé
Alcaldía Local de San Cristobal
Alcaldía Local de Usme
Alcaldía Local de Tunjuelito
Alcaldía Local de Bosa
Alcaldía Local de Kennedy
Alcaldía Local de Fontibón
Alcaldía Local de Engativá
Alcaldía Local de Suba
Alcaldía Local de Barrios Unidos
Alcaldía Local de Teusaquillo
Alcaldía Local de Los Mártires
Alcaldía Local de Antonio Nariño
Alcaldía Local de Puente Aranda
Alcaldía Local de La Candelaria
Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar
Alcaldía Local de Sumapaz
GAS Natural FENOSA  
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Es obligación de estas entidades mantener actualizada la información de los funcionarios que tienen 
acceso a la plataforma. En el evento de ocurrencia de una emergencia a nivel distrital y que dichos 
funcionarios no puedan acceder a los servicios, se pueden comunicar con los siguientes funcionarios 
en la UAECD, quienes deberán atender la solicitud, teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos por la entidad para tal fin y/o el plan de continuidad del negocio - Integración de 
Información – Gestión de Condiciones de Interoperabilidad.  
 
A continuación, se detallan los contactos por entidad miembro de la comunidad IDECA: 
 

ENTIDAD PRODUCE ContactoTécnico Teléfono Correo
Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital - UAECD
Edgar Español 3005643958 eespanol@catastrobogota.gov.co

Empresa de Acueducto, 
Alcantaril lado y Aseo de Bogotá 

EAB - ESP

Jhon Jairo Castro
Mónica Lizarazo

3002836587
3204744803

jcastroa@acueducto.com.co
mlizarazo@acueducto.com.co

Gas Natural S.A. E.S.P.

Grisel Yasmin Gutierrez 
Castaño
Wilber Hernán Avila 
Montoya

3485500 - 
ext. 84260
3485500 - 
ext. 84257

gygutierrez@gasnaturalfenosa.com
wavila@grupovanti.com

Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá S.A. -ETB S.A. E.S.P.

Nestor Fabián Cholo 
Acevedo

2423048 nestor.choloa@etb.com.co

CODENSA S.A. E.S.P. July Marcela Aparicio 
Cabrera

6015823 july.aparicio@enel.com

4-72 Maira Pinzón 4722005 Ext. 
1614

maira.pinzon@4-72.com.co

Secretaría Distrital de Planeación - 
SDP

Luisa Cristina Burbano
Sergio Laiton

3162239518
3005735987

lburbano@sdp.gov.co
slaiton@sdp.gov.co

Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU

Giovanny Céspedes 338 6660 ext. 
3532

giovanny.cespedes@idu.gov.co

Secretaría Distrital de Movilidad - 
SDM

Juan Carlos Barreto 
Chávez

3003604369 jbarreto@movilidadbogota.gov.co

Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público - 

DADEP

Felipe Antonio Salazar 
Diazgranados 3203454595 fsalazar@dadep.gov.co

Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio Transmilenio S.A.

Ginna Castil lo ginna.castil lo@transmilenio.gov.co

Secretaría de Educación Distrital - 
SED

Javier Cárdenas Ruíz 3 241 000 - 
Ext. 4208

jcardenasr@educacionbogota.gov.c
o

Secretaría Distrital de Salud - SDS Jose Darío Medina 
Palacios - Dirección TIC

3649090 ext 
9517

jdmedina@saludcapital.gov.co

Instituto para la Economía Social - 
IPES

Milton Javier Polanco 
Torres

3134916372 mjpolancot@ipes.gov.co

Instituto Distrital de Turismo - IDT Jhon Fredy Muñoz 3138354009 jhon.munoz@idt.gov.co 

Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte - SCRD

Sergio Alberto Blanco 
Rojas

3274850 ext 
670

sergio.blanco@scrd.gov.co

Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte - IDRD

Julián Aristizábal 6477500 Ext. 
229

jaristizabal@idrd.gov.co

Instituto Distrital para la 
Participación y Acción Comunal - 

IDPAC

Maria Helena Lagos 
Cervera  2417900/30

mlagos@participacionbogota.gov.c
o

Secretaría Distrital de Integración 
Social - SDIS

Johan Murcia 3214661582 jmurcia@sdis.gov.co

Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico - SDDE Oscar Granados 3163014049

ogranados@desarrolloeconomico.g
ov.co  

 
6.1. Directorio 
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NOMBRE CARGO CORREO INSTITUCIONAL TELEFONO 
CONTACTO 

José Abraham 
Villarraga Ríos 

Profesional Gerencia 
Tecnología – Oficial de 
continuidad de 
negocio 

jvillarraga@catastrobogota.gov.co 2347600 ext. 
7702 
3102439334 

Pamela del 
Pilar Mayorga 
Ramos 

Gerente de 
Infraestructura de 
Datos Espaciales 

pmayorga@catastrobogota.gov.co 2347600 ext. 
7751 
3043776867 

Adriana 
Pachón 

Subgerente de 
operaciones 

apachon@catastrobogota.gov.co 2347600 ext. 
7738 
3158888830 

 
 

6.2. Procedimiento 
 

ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

1. Activar COE 

3. Activar Comité de 
crisis SI

4. Recibir solicitud de 
información geográfica 

INICIO

FIN

6. Ejecutar el plan de 
continuidad del negocioSI

5. Informar como 
acceder a los servicios

NO

¿Se afecta la 
continuidad del 

negocio?

¿Se requiere 
activar Plan de 

Continuidad del 
Negocio?

2.  Continuar con las 
actividades normales.NO

7. Preparar información

8. Entregar información

 
 

7. Procedimiento para evaluación de daños 
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El COE debe reportar los daños ocasionados a la infraestructura de la Entidad para lo cual se 
cuenta con el siguiente procedimiento: 
 

EVALUACIÓN DE DAÑOS

1.Activar COE

4. Diligenciar el 
formato de 

evaluación de daños 
de infraestructura 

física

5. Remitir el reporte 
al GAED

INICIO

FIN

2. Verificar el estado 
de los recursos de la 

UAECD

¿Es 
infraestructura 

Física?

SI

NO
¿Es 

infraestructura 
Tecnologica?

SI

¿Es recurso 
humano?NO

Procedimiento 
Accidentes de 

Trabajo

Plan de 
Recuperación de 

Desastres

SI

NO

 
 

En el momento que se realice la evaluación de infraestructura se debe contar mínimo con los 
elementos de protección personal como son casco, gafas y botas de seguridad; los cuales se 
suministran por parte de la entidad en cada vigencia según las necesidades.  El COE debe ir en 
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23 
 

acompañamiento de personal idóneo en la evaluación de daños estructurales.  Actualmente, 
cuando se realizan los simulacros, el ingreso al edificio lo autoriza es el jefe de brigada del edificio 
una vez el administrador del edificio confirme resultados de inspección. 

 
7.1. Formato de inspección de infraestructura física: 
 

 
 
8. Cronograma de capacitación y entrenamiento 
 

MES 
Socialización 

de la 
Estrategia 

Capacitación en 
Evaluación de 

Daños. 

Capacitación para la 
disposición de 

requerimientos 
geográficos en caso 

de emergencia 
(IDIGER) 

Capacitación para 
la atención de 

requerimientos 
geográficos en 

caso de 
emergencia 

(IUAECD) 
Septiembre X    

Octubre   X  x 
Noviembre   X  
 

UBICACIÓN

Muros Internos

Cielo rasos y luminarias

Puertas de acceso

Ventanas

Puestos de trabajo

Comentarios:

Nombre de Inspector:

Fecha:

1. Daños en elementos arquitectonicos (No estructurales) 
Indique el grado de daño de los elementos arquitectónicos (no estructurales) de acuerdo 
con la siguiente escala o NA en caso de que no aplique.
1. Ninguno.   2. Leve   3. Moderado.  4. Fuerte    5. Severo

FORMULARIO DE INSPECCION 


